
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE TECNOLÓGICO 
AMERICANO DE GESTIÓN S.A. TECAG. 

CELEBRADA El 21 DE MARZO DE 2008 

EN LA CIUDAD DE QUITO, HOY DÍA VIERNES 21 DE MARZO DE 2008, EN EL DOMICILIO Y 
OFICINAS DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGICO AMERICANO DE GESTIÓN S.A. TECAG., UBICADO EN 

LA CALLE PEDRO DE ALVARADO S/N Y ANGEL LUDEÑA, BLOQUE PIFO, OFICINA 502, DE ESTA 
CIUDAD, SE ENCUENTRAN PRESENTES Y REUNIDOS: LA SEÑORITA ALICIA DEL CARMEN 
CHIRIBOGA ALBUJA, PROPIETARIA DE 20 PARTICIPACIONES QUE REPRESENTAN El 33.33% 
DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA, EL SEÑOR HECTOR ALEJANDRO CHIRIBOGA ALBUJA, 
PROPIETARIO DE 20 PARTICIPACIONES QUE REPRESENTAN EL 33,33% DEL CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA, Y, EL SEÑOR JUAN VICTOR CHIRIBOGA ALBUJA, PROPIETARIO DE 20 
PARTICIPACIONES QUE REPRESENTAN El 33.333% DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, LA MISMA 
QUE TIENE UN CAPITAL SUSCRITO DE $ 6.000,00, UN CAPITAL PAGADO DE $ 1.500,00, Y, UN 
CAPITAL POR PAGAR DE $ 4.500,00, Y, ADEMÁS ESTÁ PRESENTE LA GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑIA, LA SEÑORA SONIA GENOVEVA ALBUJA CRUZ. 

DE CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO, PRESIDE LA REUNIÓN, EL SEÑOR HECTOR ALEJANDRO 
CHIRIBOGA ALBUJA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, Y, ACTUA COMO 
SECRETARIA LA SEÑORA SONIA GENOVEVA ALBUJA CRUZ. 

EL PRESIDENTE, SOLICITA QUE SECRETARÍA CONSTATE EL QUÓRUM PRESENTE, LA SECRETARIA 
CERTIFICA QUE SE ENCUENTRA PRESENTE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 
COMPAÑÍA. 

ESTANDO PRESENTE EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, EL PRESIDENTE CONSULTA A LOS SOCIOS, 
SI ES SU VOLUNTAD INSTALARSE EN LA JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGICO 
AMERICANO DE GESTIÓN S.A. TECAG., SIGUIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 238 DE LA 
LEY DE COMPAÑÍAS, PARA TRATAR LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ÓRDEN DEL DÍA: 

1.- APROBAR EL INFORME DEL GERENTE GENERAL DEL AÑO 2007. 

2.- RESOLUCIÓN SOBRE EL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2007. 

3.- RESOLUCIÓN SOBRE El DESTINO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DURANTE EL AÑO 2007. 

LOS SOCIOS DECLARAN Y ACEPTAN INSTALARSE EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA TECNOLÓGICO AMERICANO DE GESTIÓN 5.A. TECAG,, Y, TAMBIÉN, ACEPTAN 
TRATAR LOS PUNTOS DEL ÓRDEN DEL DÍA PROPUESTOS. 

SIENDO LAS 10400 MORAS, EL PRESIDENTE DECLARA LEGAL Y FORMALMENTE INSTALADA LA 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TECNOLÓGICO AMERICANO DE 
GESTIÓN 5.A. TECAG,, Y, DISPONE QUE SE DE A CONOCER LOS PUNTOS DEL ÓRDEN DEL DÍA.




